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Acta Nº 10/19 - En la ciudad de Montevideo, el viernes 17 de mayo de 2019 a las 14:00 horas, se 
reúne en sesión ordinaria el Consejo Científico del Área de Informática en el Instituto de 
Computación de la Facultad de Ingeniería. 
 
 
Presentes: Coordinador: Dr. Ing. Gustavo Betarte. Coordinador Alterno: Dr. Ing. Pablo Ezzatti. 
Orden Investigadores: Dr. Ing. Álvaro Martín, Dr. Ing. Franco Robledo; Dr. Ing. Daniel Calegari y 
Dr. Ing. Antonio Mauttone (Suplente). 
Estudiantes: Ing. José Aguerre. 
Secretaria: María Inés Sánchez. 
 
 
 

1. Aprobación de Actas 
 

1.1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 3 de mayo de 2019. 
 

Resolución: Se aprueba.                                                                                                                         (6 en 6) 
 
 
2. Informes de la Comisión Directiva 
 

2.1. Informe del Dr. Ing. Gustavo Betarte de la sesión ordinaria de la Comisión Directiva del 15 de 
mayo de 2019. 
 

Resolución: Se toma conocimiento.                                                                                                      (6 en 6) 
 
 
3. Asuntos con antecedentes o proyecto de resolución 
 
 
4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado 
 

4.1. Solicitud del Dr. Ing. Pablo Rodríguez Bocca de designación de la Dra. Laura Alonso i Alemany 
como Revisora de la Tesis de Maestría en Informática del Ing. Waldemar Joel López Anzolabehere. 
 

Resolución: Se toma conocimiento y se aprueba.                                                                                (6 en 6) 
 
 
5. Asuntos previos 
 

5.1. Avances de la Evaluación Externa de Investigadores Activos. 
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Resolución: Se toma conocimiento. El Coordinador le comunicará al Dr. Enrique Cabaña que el 
Consejo Científico agradece las gestiones que está realizando para planificar la reunión en Montevideo 
del tribunal en pleno para la finalización del proceso de evaluación y deja en sus manos la elección de 
la fecha de acuerdo a su disponibilidad y a la de sus colegas. 
                                                                                                                                                                 (6 en 6) 
 
6. Asuntos varios 
 

6.1. Informe de egresos de Maestría en Informática: Sergio Raúl Pío Álvarez, Rodrigo Bayá Crapuchett 
y Daniel Gustavo Pedraja Casas. 
 

Resolución: Se toma conocimiento.                                                                                                      (6 en 6) 
 
6.2. Informe de egreso de Doctorado en Informática: María Laura González López. 
 

Resolución: Se toma conocimiento.                                                                                                      (6 en 6) 
 
6.3. Llamado PEDECIBA a contratos posdoctorales. 
 

Resolución: Se toma conocimiento.                                                                                                      (6 en 6) 
 
 
7. Asuntos entrados 
 
 
 
 
 

 


